
 

 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE TUNJA 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

j02cmpalochiquinquira@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Chiquinquirá, once (11) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos contemplados en los artículos 82 

del Código General del Proceso y el artículo 6° del Decreto Legislativo 806 de 2020, 

este Despacho  

RESUELVE: 

1. ADMITIR la demanda VERBAL SUMARIO DE RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 

presentada por CARLOS MIGUEL GUERRERO VILLAMIL contra OLGA MARIA BELLEN 

CASTRO. 

2. TRAMITAR el presente asunto por el procedimiento declarativo verbal sumario 

contenido en el artículo 384 y 390 y subsiguientes del Código General del Proceso. 

3. NOTIFICAR esta providencia al demandado de conformidad con el artículo 291 y 

292 del CGP Y el artículo 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

4. CONCEDER a la demandada el término de diez (10) días para que ejerza su defensa 

dentro del presente asunto de conformidad con el artículo 391 del Código General 

del Proceso. 

5. ADVERTIR a la parte demandada que, para poder ser escuchada en el proceso, 

deberá cancelar los cánones de arrendamiento adeudados, así como los que se 

llegaren a causar en el transcurso del proceso a órdenes del presente asunto de 

conformidad con lo dispuesto por el numeral 4° del artículo 384 del C.G.P. 

6. PREVIO a pronunciarse sobre el decreto de medida cautelar, la parte demandante 

deberá prestar caución de conformidad con el numeral 7 artículo 384 del C.G.P., que 

se fija en la suma de $980.000, la cual puede ser real, bancaria u otorgada por 

compañía de seguros, en dinero, títulos de deuda pública, certificado de depósito a 

término o títulos similares constituidos en instituciones financieras, para lo cual contará 
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con un término de 10 días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia. 

7. Para los efectos a que haya lugar, el demandante CARLOS MIGUEL GUERRERO 

VILLAMIL actúa en causa propia. 

 

 

 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

EDITH MILENA RÁTIVA GARCÍA 

JUEZ  
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Hoy 12 de marzo de 2021 

Siendo las 8:00 a.m. 

 

ANGELA JOHANA SANDOVAL GUERRERO 

Secretaria 


